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BUIN,

Secrelaria lvtrinicipal

0 5 ABR 20i9

DECRETO ALCAtDIcIo N' 198 / vISTos: Las faculrades que me ororgan los Arr. Ne 5,
L2 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley de orgánica cánstitucional de
Municipaiidades y sus modificaciones; Art. 19, N" g de Ia constitución política de chile; Ley
19.300 Ley de Bases del Medio Ambienre; Decreto Alcaldicio Exenro No 87, del 09 de
Febrero de 1993 ordenanza Sobre Normas sanitarias para la comuna de Buin, capítulo II,
Art. 4, Capítu lo VI Art. 27 , 28 y 29.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 9g6 cle fecha 03 de abril de 2019, se
decreta el feriado legal del Sr. Alcalcle don Miguel Araya Lobos, por los días 03 al 09 de abr.il
de 2079, ambas fechas inclusive. Nómbrese como Alcalde subrogante, desde 03 al 09 de
abril de 2019, ambas fechas inclusive, a don fuan Astudillo Araya, án todas las atribuciones
inherentes al cargo.

La Proüdencia N" 3.809 de fecha 15 de marzo de 2019, ingresada
or Agrupación Sin Frontera Buin, requiriendo autorización para realizar Fiesta de los Bo,s
90's, el día 05 de ab ril de 2019. La Res lución del Sr Alcalde. donde instru ve d ecre tar'. con
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3.- La Proüdencia N.4.129 de fecha 2-!. de marzo de 201,9, ingresada
a Arriagada Riveros, quien solicita autorización para realizar baile a benJficio, el
abril de 2019 nlr¡ciÁn dpl (r Al¡¡ldo dnnde in crrr r r¡o daarpilr .^n rraI r Roc
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DECRETO.

1.- Autorizase las actividades que a continuación se indican, en la fecha,
horario y lugar señalado, de acuerdo a lo solicitado por los interesados:

Solicitánte Actividad

Agrupación
Flontera Buin

Sin F¡esta dc
90's

los B0's y
05.04.2019

22:00 a las 03:00 de Ia
madrugada del día
siguiente

Salón de Eventos "Don(ie
Prat", ubicado en Man u¡¡l
Montt N' 466, Buin.

María
Riveros

Arliagada
Bailc a Benctlcio

06.04.2079
Hasta las 03:00 de la
madrugada del día
siguiente

2.- Autorizase la Venta y Consumo de bebidas alcohólicas durante cl
desarrollo de la actividad, en conformidad a lo dispuesto
N' 19.925 de alcoholes. Exento de oaso de derech os muni

en el Art. 19' inciso 3'de la Ley
ioales.

3.- El uso de parlantes interiores y/o exteriores será en ton o modcrado
de conformid o establecido en el Reglamento sobre ruidos molestos.d
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Fecha
Horario

I

I
Lugar

Sede Club Deporrivo
"Huracán de Maipo', I

ubic¿da en calle Alrrrlo I

Prat N" 360, Maipo 
]


